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1 . Introducción 

Los colegiados o asociados a los colegios que tengan convenio colaborativo con la ATIB 
pueden darse de alta como colaboradores sociales así como a delegados asociados al 
colaborador desde el nuevo módulo de la Sede Electrónica. La activación como 
colaborador social permitirá realizar presentaciones y confecciones de modelos a 
nombre de terceras persona sin necesidad de cumplimentar formularios de autorización 
o solicitudes de representación. 

2. - Acceso 

El módulo será accesible desde el apartado de Sede Electrónica “Colaboración y 
representación → Colaboración social con colegios y asociaciones → Gestión de 
profesionales asociados o colegiados a instituciones y organizaciones con convenio de 
colaboración social con la ATIB para la presentación de declaraciones, 
autoliquidaciones y comunicaciones”. 
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Este módulo sólo será accesible con certificado digital y para colegios o usuarios 
colegiados dados de alta. 

 

 
 

3 . Alta como colaborador social y/o delegados 

Para poder darse de alta como colaborador social o dar de alta a delegados hay que 
acceder al apartado. 
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Que mostrará la siguiente página donde será posible: visualizar los datos del 
colegiado autenticado (1) y (2), escoger el colegio con el cual darse de alta (3) en caso 
de pertenecer a más de uno y dar de alta a delegados (4).  
 
 

 
 
 
Para poder darse de alta como colaborador social será necesario seleccionar el 
colegio al que pertenece y tener un correo electrónico* o número de teléfono* 
agregados dado que en el proceso también serán activado el servicio de notificaciones 
y comunicaciones electrónicas.  
 
*En caso de no tener ninguno de los dos, será posible pulsar en modificar (2) para ser 
redirigido al área personal.  
 
Una vez cumplimentados los datos habrá que pulsar en “DAR DE ALTA” que nos 
mostrará un mensaje para aceptar el envío de información a la ATIB.  
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Finalmente obtendremos un justificante automáticamente de alta en las notificaciones 
electrónicas en caso de tenerlas activas previamente y se nos mostrará un cuadro 
informativo con las opciones de descargar el justificante de lata como colaborador 
social (junto con los delegados en caso de haber cumplimentado) o cerrar para 
finalizar el proceso.  
 

  
 
Una vez activa la colaboración social, en esta misma página es donde será posible 
agregar delegados.  
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4 . Consulta y baja de colaboración social 

Para la consulta y gestión de los delegados y la colaboración social del colegiado o 
asociado se deberá acceder a este apartado del módulo.  

 

En la página será posible visualizar: los datos del colaborador (1), la vigencia hasta que 
caduque (2), obtener de nuevo un justificante que muestra la fecha de alta así como los 
delegados asociados al colegiado (3), el botón para darse de baja como colaborador 
social (4), los datos del colegio que fue seleccionado al activarse la colaboración social 
(5), los datos de los delegados asociados en caso de haber registrado alguno (6) y el 
botón para dar de baja al delegado. 

 

 

Pulsando “DAR DE BAJA” ya sea el colaborador social o a un delegado, se mostrará 
una ventana de confirmación para poder aceptar o cerrar el proceso. En ambos casos, 
descargará un justificante. 
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